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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 5/2023 
 
 
 
 
MUTUALISTA 
 
D. VICTOR PEREZ PERUGA, jugador de la UNION DEPORTIVA POMAR, DT 
ARAGONESA.   

 
 
HECHOS 
 
El 4 de junio de 2022, mientras disputaba un encuentro frente al Albalate C.F., el 
mutualista sufrió una contusión costal izquierda. Fue atendido en urgencias 
determinándose el estallido de la región interpolar y polo inferior del riñón 
izquierdo (grado V), con gran foco de sangrado activo en hilio renal y con gran 
hematoma retroperitoneal de 10 cm. 
 
Ante la gravedad de la lesión los médicos toman la decisión de realizar una 
nefrectomía (extirpación del riñón izquierdo).  

 
 
VERIFICACIONES REALIZADAS 
 

• La condición de mutualista para la temporada 2021/2022, figura 

formalizada en los boletines: 

o 21/22-00000449 

o 21/22-00000537 

o 21/22-00001656 

o 21/22-00014514 

El importe de la prima de los mismos fue de 87,13€. 

• El accidente deportivo se produjo mientras disputaba un partido de fútbol 

con su equipo, circunstancia prevista en el artículo 6º del Reglamento de 

Prestaciones. 

 
 
PROPUESTA 
 
En consecuencia, se eleva a la consideración de la JUNTA DIRECTIVA este 
expediente con la siguiente propuesta y consideraciones: 
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- Que, de acuerdo con la documentación aportada y de las verificaciones 

realizadas por el área de prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida 

al mutualista una incapacidad permanente parcial. 

- Que, sea indemnizado con DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500€), de 

acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 8º del Reglamento 

de Prestaciones de la Mutualidad.  

 
No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  
 

 
 

En Madrid, a 20 de marzo de 2023 
 
 
 
 

 
 
Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 
Director de Prestaciones 
 
 
 
 
 
      

VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 
Director General 
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BOLETINES DEL MUTUALISTA:       DNI: 18062877B       PEREZ PERUGA, VICTOR

 

Delegación Cl.
Lic.

Cuota
Técnica

Cuota
Bonif.

Importe
Recar.

Importe
Comer.

Importe
Consor. Pagado F.Grab. Nº Boletín ¿Cuota

Correcta?
Fecha
Boletín Club

 
 Delegación Aragonesa  AL  0,00  0,00  0,00  10,00  0,00  10,00  22-09-2005 00:00  05/06-00001576  Sí  22-09-2005 00:00  02012 FRAGA-U.D.
 Delegación Aragonesa  C  35,00  30,50  0,00  4,50  0,01  4,51  12-09-2008 00:00  08/09-00001215  Sí  12-09-2008 00:00  02012 FRAGA-U.D.
 Delegación Aragonesa  J  42,00  5,00  0,00  37,00  0,06  37,06  07-09-2011 00:00  11/12-00002217  Sí  07-09-2011 00:00  02282 FRAGA-ESCUELA DE FÚTBOL
 Delegación Aragonesa  J  48,00  11,00  0,00  37,00  0,06  37,06  06-09-2012 00:00  12/13-00002247  Sí  06-09-2012 00:00  02282 FRAGA-ESCUELA DE FÚTBOL
 Delegación Aragonesa  J  0,00  0,00  2,00  2,00  0,00  2,00  14-02-2013 00:00  12/13-00010702  Sí  14-02-2013 00:00  02210 PEÑALBA-C.AT.
 Delegación Aragonesa  A  96,00  25,00  0,00  71,00  0,11  71,11  13-09-2013 00:00  13/14-00003711  Sí  13-09-2013 00:00  02040 ONTIÑENA-C.F.
 Delegación Aragonesa  A  106,00  31,00  0,00  75,00  0,11  75,11  25-09-2014 00:00  14/15-00006472  Sí  25-09-2014 00:00  02040 ONTIÑENA-C.F.
 Delegación Aragonesa  A  119,00  40,00  0,00  79,00  0,12  79,12  24-09-2016 00:00  16/17-00006629  Sí  24-09-2016 00:00  02090 SANTA LECINA ESTICHE-U.D.
 Delegación Aragonesa  A  119,00  38,00  0,00  81,00  0,12  81,12  12-09-2017 00:00  17/18-00003374  Sí  12-09-2017 00:00  02090 SANTA LECINA ESTICHE-U.D.
 Delegación Aragonesa  A  119,00  32,00  0,00  87,00  0,13  87,13  30-08-2018 00:00  18/19-00002165  Sí  30-08-2018 00:00  02040 ONTIÑENA-C.F.
 Delegación Aragonesa  A  119,00  37,00  0,00  82,00  0,12  82,12  29-08-2019 00:00  19/20-00001955  Sí  29-08-2019 00:00  02040 ONTIÑENA-C.F.
 Delegación Aragonesa  A  0,00  0,00  73,95  73,95  0,11  74,06  15-10-2020 00:00  20/21-00003407  Sí  15-10-2020 00:00  02040 ONTIÑENA-C.F.
 Delegación Aragonesa  A  0,00  0,00  82,00    0,12  82,12  12-08-2021 00:00  21/22-00000449  Sí  12-08-2021 00:00  02382 FRAGA-FÚTBOL BASE
 Delegación Aragonesa  A  0,00  0,00  5,00  0,00  0,01  5,01  13-08-2021 00:00  21/22-00000537  Sí  13-08-2021 00:00  02382 FRAGA-FÚTBOL BASE
 Delegación Aragonesa  A  0,00  0,00  0,00    0,00    30-08-2021 00:00  21/22-00001656  Sí  30-08-2021 00:00  02382 FRAGA-FÚTBOL BASE
 Delegación Aragonesa  A  0,00  0,00  0,00    0,00    12-05-2022 00:00  21/22-00014514  Sí  12-05-2022 00:00  02063 POMAR-C.D.
 Delegación Aragonesa  A  86,10  0,00  0,00  86,10  0,13  86,23  15-09-2022 19:28  22/23-00005188  Sí  15-09-2022 19:28  02382 FRAGA-FÚTBOL BASE
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RECONOCIMIENTOS DEL MUTUALISTA:      DNI: 18062877B       PEREZ PERUGA, VICTOR

 

Delegación Temporada Colegiado   Evaluación Fecha del
Reconocimiento

Caducidad del
Reconocimiento

 
 Delegación Aragonesa  2011-2012  9000    Apto  07-09-2011  01-09-2013
 Delegación Aragonesa  2018-2019  9000    Apto  17-08-2018  01-08-2020
 Delegación Aragonesa  2019-2020  9000    Apto  15-07-2019  01-02-2021
 Delegación Aragonesa  2020-2021  9000    Apto  12-03-2021  01-03-2023
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LESIÓNES DEL MUTUALISTA:      DNI: 18062877B       PEREZ PERUGA, VICTOR

 

Num. de Expediente Fecha Lesión Club Fecha de Alta

 
 200850002936  2008-12-03  02012 - FRAGA-U.D.  2008-12-16
 201250000205  2012-01-19  02282 - FRAGA-ESCUELA DE FÚTBOL  2012-02-24
 201250001669  2012-04-26  02282 - FRAGA-ESCUELA DE FÚTBOL  2012-05-15
 201250002599  2012-10-22  02282 - FRAGA-ESCUELA DE FÚTBOL  2012-11-15
 201450001690  2014-03-22  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2014-04-08
 201650003846  2016-10-30  02090 - SANTA LECINA ESTICHE-U.D.  2016-11-19
 201750004472  2017-12-03  02090 - SANTA LECINA ESTICHE-U.D.  2017-12-04
 201850002693  2018-09-02  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2018-09-05
 201850002823  2018-09-16  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2018-09-19
 201950000153  2019-01-20  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2019-01-21
 201950003023  2019-09-29  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2019-09-29
 202150000374  2021-02-25  02040 - ONTIÑENA-C.F.  2021-02-26
 202309001345  2022-06-04  02063 - POMAR-C.D.  2022-06-04
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N" 5

LLEIDA

JUICIO VERBAL IO68I2O22.D

AL JUZ GADO

DON XAVIER PIJUAN SANCHEZ ,Procurador de los Tribunales y en el

presente Juicio Verbal , con poderes debidamente acreditados, de DOÑA
JONA CASANOVA SOLANES , quien actia a su vez en su propia defensa

letrada. Con todos los respetos debidos, ante este Juzgado comparece y como

mejor sea procedente en Derecho D I C E :

Que mediante el presente Escrito se dirige a este Juzgado , solicitando a

tenor de los Art.2l4 y 215 de la L.E.C. ACLARACION Y EN SU CASO

RECTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA N"23l23 dictada por su

Señoría,el MagistradoJuez de este Juzgado de Instancia 5, el día 16 de

enero y notificada a esta parte el día 18 de enero.

En base a las siguientes

A L EGACIONES

PRIMERA.- Admitiendo en Sentencia la acción ejercitada por el

demandante , en su Fallo se estima íntegramente la demanda condenando a

la demandada con expresa imposición de costas.

SEGUNDA.- Que habiéndose expuesto detenidamente a través de todo el

cuerpo de la Sentencia, y efl su contenido pormenorizado. los argumentos

contrapuestos entre ambos litigantes , este Fallo nos resulta totalmente

contradictorio al propio planteamiento de los expositivos de la Sentencia.



TERCERA.- En el Fundamento Jurídico Segundo de esta Sentencia se

exponen los Hechos controvertidos.

Y en el Fundamento Tercero se dice que Joana Casanova se opone al hecho
que se dice en la demanda, de que haya negado el acceso a su finca a los
operarios de Comfico. Y , dice a continuación:..."sin embargo prueban que
la compañía telefonica solicitó de forma expresa los oficios remitidos al
expediente por Comfica , y que la demandada se negó siempre a autoizar
tal acceso, y concreta dos fechas concretas eI2610212020 y el 18/1 11202I"..
Hacemos un inciso para señalar que la compañía telefónica mediante su
representante legal en contestación al oficio remitido por este luzgado ha
negado cualquier conocimiento de esta situación , (Diligencia de ordenación
de 10 de enero 123) y Comfica ha manifestado que es o'alguien", 

o un tercero
desconocido, el operario que pudo afirmar que joana casanova negó el
acceso a su propiedad,

Así pues, conociendo por nuestra parte que no podemos rebatir este punto
señalado en la Sentencia, si queremos dejar constancia, con el permiso de
este Órgano Juzgador , que desconocemos por completo estos escritos
datados en estas fechas, pero si conocemos. porque si consta incorporado en
la demanda (aparte del correo vía Gmail que hemos rebatido) el escrito
enviado por ACM Legal en que se conmina a mi mandante a que debe
permitir las actuaciones en su finca y dando por supuestos hechos y
negaciones que nunca fueron realizadaspor la demandada.- Entendemos que
estas nuestras aclaraciones están ya fuera del contexto temporal de la
Sentencia , y que las exponemos con el permiso y la benevolencia de este
Tribunal, con todos los respetos debidos.

Si debemos exponer , y dejar constancia que esta representación si aportó
como pruebas dos actuaciones de los operarios de Comfica, en la propiedad
de mi mandante y de las que ella había insistido en su realización,, como
así 1o hace constar repetidamente en su escrito de Contestación y en el Acto
de la Vista .

Estas actuaciones de Comfica y de su resultado aportadas como Prueba, no
se tienen en cuenta por el Juzgado ni tampoco se recogen en la Sentencia ,

puesto que en ella, en la Sentencia, se dice expresamente , y señalamos el
penúltimo párrafo del Fundamentó Cuarto o'......no puede denegarse la
pretensión sin un motivo debidamente justificado o sin acreditar un pe{uicio
o un daño cierto, que en este caso no consta en el escrito de contestación".
(¿?)



La actuación de los operarios de Comfica en la finca se adiunta como

Prueba en el Escrito de Contestación como Documental no l. . y es de

fechal2 I 09/2022.Asunto : Gl PELIGRO,GA,8906 043 I ILLEIDAMARTE//
POSTES CON PELIGRO.. sigue a este enunciado, el contenido del parte

de trabajo , donde se identifica a mi mandante y tambien el motivo de la

actuación , y aclara en este Informe de Comfica, levantado por esta

actuación, hasta por tres veces que están generando peligro; sigue

diciendo el informe: Actuación a realizar :Elementos de infraestructura

(Reposición/Sustitución)- ORIGEN de la ACTUACION : CNSI-

GIPELIGRO- ES URGENTE :si- SINTOMA :Anomalías en

infraestructura.

ESTOS ANTERIORES DOCUMENTOS APORTADOS COMO PRUEBA

NO SE HAN TENIDO EN CUENTA EN LA SENTENCIA

Añadimos, con todos los respetos debidos , que tampoco se ha tenido en

cuenta la respuesta emitida por la compañía Telefonica España ,(Diligencia
de 1010112023) que a través de su representación y apoderada, debidamente

acreditada ente este Jvzgado, manifiesta que no tiene ningún conocimiento

de la existencia de los postes , ni de su legalidad , ni de la existencia o no de

servidumbre. Que tambien desconoce las actuaciones de su Empresa

Contratada como Planta Externa, es decir, Comfica, sobre los hechos que Se

le solicitan Fo r{anir arra atendiendo ol *o-r{amianfn irrrli deb .irlarma¡fallt

niesa todos los correlativos peticionados.

Entonces, admitiendo por nuestra parte esta Sentencia , con todos los

respetos debidos, ahora nos preguntamos :¿Si la empresa Telefónica España

titular de la red de telefonía, dice que desconoce todos los hechos y
poÍnenores que sobre la misma se plantean , y, si Comfica que es una

empresa filial y subcontratada de la misma , a quien se debe en todos los

trabajos que realiza , y que tampoco manifiesta nada al respecto , pues

además no comparece debidamente como testigo ?, ¿en que se basa esta

Resolución de condena ? ¿en el burofax que se adjunta en la Demanda

mediante el que se conmina ami mandante . que debe acceder y dat paso a

la nueva instalación de la red, por los operarios de Comfica?; Cuando. la

realidad es que . estos mismos onerarios de Comfica la situación

de los postes. l¿a han informado de la inadecuación de los mismos )¡ de que

generan peligro. como así queda reflejada por la Documentación que por

nuestra parte se ha aportado y de la que este Juzgado, con todos los respetos

debidos, no ha tenido en cuenta.



Queremos añadir, así mismo , como ya lo hemos hecho en el escrito de
Contestación , y a viva voz en el Acto de la Vista , QUe las fotografias
aportadas por la adversa, relativas a la situación de los postes, no se

coresponden con los postes del cable telefónico situados en el interior de
la finca de mi mandante, sino que estos de las fotos se corresponden con los
postes del tendido eléctrico que discurren paralelos al camino de
servidumbre, Además, nos cuesta mucho identificar estas fotografias , pues
no tienen nada que ver con la realidad actual. Por nuestra pafie hemos negado
siempre su validez , también en el acto del Juicio, pues , como decimos, no
se coffesponden con los postes de telefónica, y han sido aportados por el
contrario para crear confusión y que se den por ciertos si mi mandante no
los rebate , 1o cual si ha hecho repetidamente, pero igualmente se han
añadido como prueba.

CUARTA.- Manifestado 1o que antecede y que la Sentencia obvía., nos
referimos ahora, al Fundamento Jurídico Cuarto, por el que la Sentencia
omite la existencia de servidumbre ,y haciendo prevalecer el Art. 566.1 del
C.C.Cat., por lo que se da prioridad ala exigencia del demandante.

Aunque, si reconoce la propia Sentencia y manda , euo a tenor det An.
566.8 C.C.Cat., mi mandante puede oponerse a ello , por los medios
adecuados, aunque estos deban expresarse en otro procedimiento.

Fijamos, por nuestro interés, el Art. 566.8 referido en la Sentencia: .." 2-La
servidumbre solo puede exigirse si la conexión a la red general no puede
hacerse por ningún otro lugar, sin gastos desproporcionados y si los
perjuicios ocasionados no son sustanciales".... "3-El acceso a la red debe
darse por el sistema técnicamente mas adecuado y por el punto menos
perjudicial e incomodo para las fincas gravadas".

Tambien la Sentencia manda y se refiere a las exigencias que puede hacer
valer mi mandante con relación alAn.566-10.1 y 10.2 C.C.Cat.

Por ello.- Es por ello que discutimos nuestra condena, al estimarse
íntegramente en el Fallo la Demanda de contrario .

No puede obviarse por la Sentencia la existencia de tantos perjuicios y el
peligro siempre latente que la ubicación de estos postes ocasionan a mi
mandante; y que , por tanto, era de obligado cumplimiento que mi mandante
debía oponerse a la Demanda del actor , porque, y a nuestro pesar,
seguimos considerando que el demandante también podía haberlo hecho de



otro modo, es decir, dirigiendo su petición directamente al titular de la red,

como ahora en Sentencia se le dice a mi mandante que debe hacerlo

Reconociendo la Sentencia nuestras peticiones y habiéndose demostrado por

la Documentación aportada por nuestra parte, y que, existiendo los

perjuicios y el peligro demostrado, necesitamos ,y por tanto, suplicamos

que se clarifique el como y el cuando deberá establecerse el tendido de

fibra óptic d ?,- ya que necesariamente, y previamente , deberá cambiarse

la ubicación de los postes de telefonía , como así reconocen explícitamente

los operarios de Comfica en sus Informes, Informes que se han aportado

como Prueba documental junto la Contestación

QUINTA.- Consideramos, con todos los respetos debidos, que el Fallo de

esta Sentencia aboca a un nuevo conflicto. Puesto que, siendo prioritario

modificar y cambiar la ubicación de los postes del cableado de telefonía ,

es decir, que deberían tenerse en cuenta en la Sentencia las manifestaciones

y las pruebas aportadas por nuestra parte, y no dejar a futuras demandas el

conflicto ahora existente , que de este modo no queda resuelto.

Ya que este Fallo de condena obliga a una ejecución conflictiva.--lgg
postes de modificarse. como es 1ó antes de la del nuevo

cable. Tambien, pudiese ser que los postes siguiesen un nuevo ftazado mirs

útil y práctico fuera de la propiedad de mi mandante , por tanto, la ejecución

de esta Sentencia obligaría inexorablemente a la demandada , a mantener

su ubicación en su finca y continuar con los daños y perjuicios descritos.

Que la realidad de estos perjuicios, y el peligro existente recogido en los

Informes de Comfica, si deberían constar plasmados no solamente en los

Fundamentos Jurídicos de la Sentencia, donde el Juzgador los reconoce, sino

que deberían clarif,rcarse en el propio Fallo, para , con ello , evitar que se

generen graves confusiones entre las partes litigantes. Así como, también

debería dejarse claro en el mismo Fallo y no solamente en el Fundamento

Cuarto, que el coste generado por la instalación del nuevo cable debe correr

a cargo del demandante a tenor del An. 566-10-2y3 del C.C.CAT.

SEXTA.- Nos preguntamos, y con todos los respetos debidos hacia este

Órgano juzgador , si existe o no Incongruencia entre el Fallo de la

Sentencia y la pretensión de las partes, en concreto de la parte demandada,

ya que, quedando reflejado en el Fundamento Cuarto a modo de resolución

el mandato judicial , este no queda revertido en el Fallo.







Es diversa la doctrina que dice que: el deber de congruencia se resume en
la necesaria correlación que ha de existir entre las pretensiones, los
fundamentos legales de la sentencia y el fallo.

/lrt.218 L.E.C.: Las sentencias deben ser claras , precisas y congruentes ...."

STS de 1 de julio de 2016 : "Venimos considerando que el deber de
congruencia se resume en la necesaria correlación entre las pretensiones de
las partes, teniendo en cuenta el petitum y la causa petendi y el Fallo de la
Sentencia". "Se exige un proceso comparativo entre el Suplico integrado en
la Demanda, en este caso , en la Contestación a la demanda, y Ia parte
resolutiva de la Sentencia que decide los petitum".

Analizando lo que antecede, no podemos considerar que nuestra Sentencia
sea incongruente, pero SI QUE NO se ajusta en el Fallo a los
reconocimientos o mandatos manifestados en el Fundamento Jurídico
Cuarto que le precede.

SÉpffVf¡,. Transcribimos literalmente, este pánafo del Fundamento
Jurídico Cuarto "...Estimación de la demanda que no impide, en modo
alguno, que deba tambien aceptarse el relato de la contestación de la sra.

Casanova y que deba reconocerse el derecho al cese de la actual situación,
dado que aleganuna serie de pe{uicios para la finca y paralas dependencias
de los animales"....."sino que la propia noflna civil le reconoce el derecho a
interesar la extinción o modificación de esta servidumbre a través de la
coffespondiente acción negatoria , o el derecho a percibir la correspondiente
indemnización- Art.566- 1 0 .2 de Ia norma"--

Y, como por el Art 455.1 de la L.E.C. se nos imposibilita la acción de

interponer recurso para contradecir los argumentos de la adversa que la
Sentencia si contempla, y no los de mi mandante ,en los que expone que

haya negado nunca la entrada de los operarios de Comfica a su finca, lo
cual nunca ha hecho; no reconociendo tambien la Sentencia la existencia o

no existencia de servidumbre . Digo pues, que no pudiendo, por noÍna,
recurrir este punto sobre la negativa al acceso a su finca , negativa que

nunca harealizado; mi mandante solicita ante este Órguno Juzgador, y con
todos los respetos debidos, que el Fallo sea acorde con los expositivos del
Fundamento Jurídico Cuarto, no debiéndose estimar, por ello, íntegramente
la demanda de la adversa, sino que, contemplándose esto que aquí
exponemos , y apreciándose los hechos y fundamentos de derecho del
Escrito la Contestación,( y la documentación probatoria aportada) que en el
cuerpo de la Sentencia si se hace , el Fallo debería ser el acorde con ello.



ocTAVA.-

Art.216 L.E.C..- Principio de justicia rogada.- Los Tribunales decidirán los

asuntos en virtud de las aportaciones de hecho , pruebas y pretensiones de

las partes,...

Art.217 L.E.C..- Carga de la prueba

Art. 218 L.E.C..- Exhaustividad y congruencia de las sentencias.

En virtr¡d de todo 1o manifestado y que antecede. Amparándome en la

Fundamentación Legal pertinente

AL JUZGADO DIGO Y SUPLICO QUE a tenor del Art. 215 de la

L.E.C. en tiempo y forma oportuna admita el presente Escrito mediante el

que Solicitamos y SUPLICAMOS ante este Juzgado ACLARACION Y
RECTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA23123 de fecha dE 16 dC ENCTO

de2023 y notificada eldía 18 de enero.

AL JIJZGADO DIGO Y SUPLICO QUE a tenor de todo 1o expuesto

SUPLICAMOS QUE EL FALLO DE LA SENTENCIA SEA

CONCORDANTE CON LOS EXPOSITOS DE LA PROPIA SENTENCIA

EN SU FUNDAMENTO TTTNÍITCO CUARTO

AL JAZGADO DIGO Y SUPLICO QUE EN EL FALLO TAMBIEN
DEBERAN CONSTAR LOS MANDATOS EXPUESTOS EN EL

FLINDAMENTO TUNÍOICO CUARTO , Y POR TANTO, ESTE FALLO
REL UE SE DE

PARTE DEMANANTE DEBE DECAER YEN TICIA :
CONSIDERAR Y APRECIARSE TAMBIEN EL DERECHO OUE EN

ESTA RESOL ON LE ASISTE A ESTA PARTE DEMANDADA.

ES JUSTICIA QUE REITERADAMENTE PIDO.

En Lleida a23 de enero de2023

Fdo Xavier Pijuan Sanchez.
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